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En este trabajo no pretendo analizar profundamente la ley estatal o gallega en 
materia de patrimonio histórico (PH en adelante). La ley estatal, Ley 16/1985, de 
25 de junio, de Patrimonio Histórico Español (en adelante LPHE), ya posee 
numerosos trabajos que, fundamentalmente procedentes del mundo de la judi- 
catura, la examinan más o menos detalladamente1. La juventud de la norma 
gallega, Ley 8/1995, de 30 de octubre, de Patrimonio Cultural de Galicia (en ade- 
lante LPCG), no ha generado aún tantos pero son cada vez más numerosos2. 

Lo que me propongo es explorar como se trata al patrimonio arqueológico (en 
adelante PA) en ambas legislaciones. Aunque este ámbito del PH cuenta tam- 
bién con diversos estudios (Llana, Casal García 1999; Querol, Martínez Díaz 
1996; Tallón Nieto, 1991), pretendo ceñirme a ofrecer una imagen general de la 
normativa vigente en Galicia que ilustre las posibilidades que brinda a la gestión 
entendida tal y como hoy tiende a hacerse, como labor de identificación, preser- 
vación y presentación al público de los bienes arqueológicos (Cleere, 1993), y 
ahondar en la Ultima tarea, la de la difusión y puesta en valor, pues se trata de 
una actividad creciente cuyos fundamentos legales a veces son poco conocidos. 

En función de tal propósito, después de una presentación general en la que 
se hace una primera valoración de la normativa en materia de PH vigente en 
España (apdo. 1), se examinaran, en relación con la LPHE y con la LPCG, cua- 
tro temas: la concepción legal del PH, los criterios legales para delimitar los bie- 
nes patrimoniales, la propiedad del PA y la puesta en valor del PA. 

Algunos trabajos que la tratan con la profundidad de una tesis son los de: Alegre Avi~a (1 994), 
Alonso Ibáñez (1 992) a Barrero Rodríguez (1 990). 

Tal y como lo muestran los trabajos de Arias Vilas, Fariña Busto (1 996) y el de Pérez Outeirño (1 997). 



2. GENERALIDADES DE LA NORMATIVA ESPA~~OLA EN MATERIA DE 
PATRIMONIO ARQUEOLIGIGO 

En España la legislación arqueológica no tiene una formulación independien- 
te sino que se integra en una ley que abarca al conjunto del PH: la LPHE o la de 
cada una de las comunidades autónomas que poseen legislación propia. Una pri- 
mera caracterización de conjunto puede ser que la normativa española en mate- 
ria de PH es abundante, amplia y dispersa. 

Abundante porque en España rigen normativas de carácter internacional, 
estatal y autonómico y, además es amplia porque la ley estatal y las autonomi- 
cas poseen un extenso articulado3 Dispersa porque, además de la legislación de 
PH, disponemos de diversos mecanismos legales de protección y10 actuación 
sobre el PA, prácticamente en todas las normativas que tienen que ver con la 
actuación sobre el territorio. Estas normas, procedentes de instancias ajenas a 
las de cultura y patrimonio cultural, se reparten también en distintas reglamenta- 
ciones de carácter europeo, estatal y autonómico. 

La existencia de tal amplitud normativa, generalmente dificulta más que bene- 
ficia la protección y gestión del PA, sobre todo del inmueble, pues genera frentes 
de intervención y acción muy distintos sobre un mismo territorio desde los que se 
configuran estatutos jurídicos diferentes para un mismo elemento arqueológico 
sito en él. Esto provoca la superposición de organismos actuantes sobre un 
mismo elemento, pues falta una integración real entre las diferentes normativas 
que gestionan distintos ámbitos del territorio y la LPHE4. 

Paralelamente, la dispersión y falta de integración genera conflictos en los 
distintos organismos competentes, con objetivos e intereses contrapuestos a los 
de la Administración del patrimonio5, en los que generalmente el PA lleva la peor 
parte, pues, aunque la normativa de PH prevalece sobre la urbanística6, cuando 

Algo que sorprende a profesionales de otros países que consideran a nuestra legislación una 
de las más extensas que se conocen y, en contraste, no una de las más efectivas o efectivamente 
aplicadas (Cleere, 1984:130). Como ejemplo Cleere apunta la ley noruega que, con sólo 29 artícu- 
los protege a todos los bienes (Cleere, 1993:117). Aunque en su comparación olvida que la ley norue- 
ga no incluye al patrimonio documental y bibliográfico, ni a los museos como lo hacen las leyes espa- 
ñolas, lo cierto es que, aun ignorando el articulado referente a estos ámbitos, la LPHE con 79 artí- 
culos y LPCG con 99 poseen un articulado mucho más extenso que la noruega. 

Pérez de Armiñan (1997:42) alude, por ejemplo, a la falta de integración entre el Texto 
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (R.D. L. de 26 de junio de 
1992) y la LPHE 

Como muestra de tal conflicto en el contexto de las diversas normativas aplicadas por orga- 
nismos distintos, Alegre Avila (1 99411:25-70) recoge varias sentencias del Tribunal Supremo referen- 
tes a desajustes entre diversos Órdenes normativos y competenciales sobre un mismo objeto patri- 
monial. Concretamente se trata de casos donde confluyen la Administración de PH con las de 
Urbanismo (municipal), de Montes, Ministerio de Obras públicas, y hasta el Gobierno Civil. Aunque 
se trata de sentencias anteriores a la actual LPHE y en las que prevalece la legislación de PH, la sola 
existencia de toda esta jurisprudencia deja bien claro el conflicto de intereses entre los mecanismos 
que rigen la actuación en el PH y los que rigen otras actuaciones sobre el territorio. 

"egún sentencia de 3 octubre de 1986 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo (Corbacho 
Gómez, 1992: 88). 



sus intereses resultan contrapuestos a los del PH, no es extraño ver como desde 
su incompleta o incorrecta aplicación se dañan los bienes patrimoniales7. 

La inexistencia de una integración entre la legislación de PH y las legislacio- 
nes sectoriales deriva, desde un punto de vista general, de la estrecha compre- 
sión jurídica del territorio, concebido en total desconexión con los distintos ámbi- 
tos que componen el medio ambiente y con unos instrumentos de ordenación 
que no atienden los intereses públicos (entre filos el PH) que confluyen sobre el 
suelo y el territorio (Alonso Ibáñez, 1997:103) . 

Pero más en el fondo aún nos encontramos, de una parte, con una visión de la 
ordenación territorial en la que se priman los aspectos económicos sobre los socia- 
les y un Estado como el Español que definiéndose como un Estado Social de 
Derecho en la esfera de la actuación sobre el territorio funciona como un Estado 
Liberal donde la propiedad se piensa como derecho exclusivo de su poseedor. 

Sobre el papel la legislación apura un discurso donde la utilidad social y el 
interés público prevalece sobre el de la propiedad privada; la práctica cotidiana 
lo ignora constantemente atendiendo a los intereses de grandes propietarios y 
especuladores del suelog tal y como se puede ver en la falta de disposición para 
realizar un plan general de ordenación urbana en muchos municipiosi0, en la rea- 
lización de este plan en serie (y no en serio), sin un estudio detenido de las nece- 
sidades y posibilidades concretas del territorio que se ordena (consecuencia en 
parte de los escasos medios con que se dota para abordarlo, lo que es otra 
muestra del desinterés en conseguirlo) y cuyo resultado es la inexistencia de una 
auténtica articulación y equilibrio entre el espacio público y el privado. Detrás de 
todo esto está una política que no actúa en interés público y lo hace a costa del 
detrimento del medio ambiente, el territorio y el hábitat humanoii. 

El corolario de esto es que, sin una visión más sociológica y menos econó- 

Una aproximación profunda a los problemas que generan las contradicciones existentes entre 
la legislación urbanística y la de PH se ofrece en Barrero Rodriguez (1990: 426 y SS) Alegre Avila 
(1 9941: 25-1 00) y Alonso Ibáñez (1 997: 101 -1 9). Un examen similar pero centrado en el PA se ofre- 
ce en Carballo Arceo (1 995: 269-75). 

Algo notado desde hace años por no juristas (Gaviria, 1971 ; García Alvarez, 1981). Este Últi- 
mo define la ordenación del territorio como el conjunto de actuaciones administrativas encaminadas 
a conseguir una distribución óptima de población y recursos económicos y sociales en un territorio 
dado, noción hoy ampliamente asumida desde el punto de vista teórico (Precedo Ledo, 1992) pero 
que en España no posee aún una clara instrumentación 

Visión similar a la de Álvarez Alvarez (1 997:23) en un trabajo que trata los problemas que hoy 
debe afrontar el PH. Pérez de Armiñán (1 997:42) por su parte ciñe el problema de la nefasta orde- 
nación del suelo a los ((criterios propios del desarrollismo que promueve la construcción de nueva 
planta y el proceso de urbanización progresiva del suelo)> sin llegar a apuntar lo que subyace a estos 
((criterios propios del desarrollismo~~. 

Sobre la realización de planes urbanísticos y la corrupción que los cruza puede verse el ilus- 
trativo trabajo del sociólogo M. Gaviria que, siendo del año 1971, aún resulta de actualidad 

" De hecho, A. Precedo apunta como el primer problema a resolver para hacer una planificacibn 
operativa del territorio (<la necesidad de concebir la planificación como un instrumento de servicio a 
la sociedad y no a la mera consolidación del poder político a corto plazo)) (Precedo Ledo, 1992:22). 
Como Dr. que es del Gabinete de Planificación y Desarrollo Territorial de Galicia, debe saber con que 
problema tropieza cotidianamente. 



mica del espacio, su dimensión cultural nunca será considerada en su justa 
medida. Podemos tener un maravilloso articulado que proteja y defienda el PH 
con una ley ad hoc y con preceptos en legislaciones sectoriales del territorio y 
medio ambiente, pero mientras el espacio en el que se enmarca ese patrimonio 
siga siendo valorado sólo en términos económicos, sobre todo por las mismas 
instancias públicas, estos intereses prevalecerán sobre los culturales, ambienta- 
les y sociales en general. 

Dejando de lado el pesimismo, los signos que advierten de una visión más 
sociológica del territorio parecen claros. Las actuales aproximaciones geográficas 
y ecológicas de técnicos y expertos en desarrollo, el desarrollo sostenible, y los 
mismos ciudadanos, concienciados por los problemas medioambientales, deman- 
dan de gobiernos y políticos una visión e intervención más social sobre el medio. 

3. LA LEY 16/85 DE PATRIMONIO HISTÓRICO ESPA~OL 

Como ya dijimos, es una norma muy amplia; por eso centraré su examen en 
cuatro aspectos que aquí interesan: el concepto de patrimonio que maneja, los 
criterios que permiten delimitar o definir a los bienes como patrimoniales, el esta- 
tuto jurídico del PA y el tratamiento de la difusión y la valorización de los bienes 
arqueológicos. 

El concepto de patrimonio histórico y su ampliación respecto a legisla- 
ciones anteriores 

Lo primero que resalta de la LPHE es, como se destaca ya en su preámbulo, 
la extensión del concepto de PH respecto a la ley anterior de 1933, desde deter- 
minados bienes materiales hasta cualquier elemento que incorpore una referen- 
cia a la cultura. Esta ampliación del campo fenoménico del PH se debe al discu- 
rrir social que demandaba tal dilatación; pero su reconocimiento en el mundo de! 
derecho es obra de la comisión Franceschini12 que encontrará un elemento 
común a todos los bienes culturales tutelados por el Estado, un elemento defini- 
dor de su naturaleza de bienes patrimoniales. Este será el ((valor cultural,, que 
se definirá como aquel que se derive de cualquier bien (<que aporte una referen- 
cia a la historia de la civilización* (Giannini, tomado de Barrero Rodríguez, 
1990:119; Alegre Ávila, 1 994:326)13, y los bienes portadores de este valor serán 

l2 Comisión creada por el gobierno italiano en la década de los 60 y encargada por ley de inves- 
tigar la situación del PH en este país y, desde ella, formular propuestas para la reforma de la ley 
vigente en esta materia. Esta comisión apuntaría 84 declaraciones y propondría, en la primera, una 
definición unitaria y ornnicomprensiva del patrimonio cultural italiano en la que tienen cabida los bie- 
nes históricos y naturales (Alegre   vi la, 19941:641 y SS; Wernández Hernández, 1996:256). 

j3 Barrero (1 990), aún reconociendo el interés del trabajo de Giannini y la comisión Franceschini 
le resta la novedad que se le atribuye al apuntar que la referencia a la cultura como eje delimitador 
del PH y cultural estaba ya presente en debates y textos internacionales de la primera mitad de siglo. 
En este mismo sentido, Pérez de Armiñán (1 997), sostiene que la doctrina de los bienes culturales 
posee antecedentes en la legislación española anterior a la que aquí se comenta. 



los bienes culturales. Así, el bien cultural es cualquier bien que incorpore una 
referencia a la historia de la civilización, incluyendo hasta a los ambientales y pai- 
sajísticosi4. 

Lo segundo que se puede destacar de la LPHE es su intención codificadora, 
puesto que reúne en un mismo entramado y texto legal todos los grandes ámbi- 
tos que pueden integrarse en el PH: etnografía, arqueología, arquitectura, muse- 
os, documentos ... (Tallón Nieto, 1991 :53; Pérez de Armiñán, 1997~35). Esta codi- 
ficación quizás se deba a la doctrina de los bienes culturales puesto que desde 
ella todos los ámbitos del patrimonio gozan de un interés y tratamiento similarl5. 

Pero la extensión de la concepción del PA, desde bienes de valor artístico, 
cronológico o estético hasta cualquier sencillo elemento de valor histórico, se 
deriva también de la evolución de la arqueología como disciplina científica, pues, 
a medida que arqueólogos y científicos sociales reivindican la utilización del 
registro arqueológico como fuente de información para reconstruir procesos his- 
tóricos, a veces no accesibles desde otras perspectivas, el PA amplía su papel 
hacia coordenadas en las que prima su valor de documento histórico (Tallón 
Nieto, 1991 35-6). 

Desde estas influencias, la LPHE amplía los bienes que pueden ser integran- 
tes del PH respecto a la anterior de 1933, a cualquier manifestación de la cultu- 
ra de los españoles. Esta referencia a la cultura como definidora del bien cultu- 
ral permite acoger como tal hasta, por ejemplo, los más modestos elementos 
etnográficos. Pero esta consideración omnicomprensiva del PH plantea una pre- 
gunta cuya respuesta nos lleva al siguiente tema de comentario. Esta es: 
¿Cuáles son entonces los criterios que permiten determinar qué bienes forman 
parte del PH español? 

Criterios de la ley para delimitar los bienes patrimoniales 

De acuerdo con el artículo 1.2 de [a LPHE, <<...integran el Patrimonio Histórico 
Español los inmuebles y objetos muebles de interés artístico, histórico, paleon- 
tológico, arqueológico, etnográfico, científico o técnico. También forman parte del 
mismo el patrimonio documental y bibliográfico, los yacimientos y zonas arqueo- 
lógicas, así como los sitios naturales, jardines y parques, que tengan valor artís- 
tico, histórico o antropológico>>. 

Según tal definición, ser bien patrimonial depende de un interés y valor califi- 
cado por alguno de los adjetivos apuntados en el artículo o, de la pertenencia a 
alguno de los llamados (<patrimonios especiales>,. Tenemos entonces, un criterio 
general y una concreción mayor de estos criterios genéricos en los <<patrimonios 
especiales,>. Veamos ambas situaciones. 

La delimitación general: el interés artístico, histórico, etc.,l( parte de concep- 

l4  Tal noción sería desarrollada y extendida a toda Europa de la mano de Giannini (Barrero 
Rodríguez, 1990:116y SS; Alegre Avila, 1994:326 y SS) y tendrá influencia en las legislaciones de PH. 

De hecho, puede verse que las legislaciones de paises europeos como Noruega o Finlandia, 
redactadas en la década de los años 60-70, no abarcan tantos ámbitos como la española, no pose- 
en un propósito tan codificador. 



tos que ni entre los juristas ni entre las diversas disciplinas de la que son extra[- 
dos (historia, arqueología, etnografía, etc.), cuentan con un significado claro, en 
cuanto derivan de los concretos parámetros temporales y geográficos en los que 
el juicio sobre el valor cultural de un bien se emite,) (Barrero Rodríguez, 
1990:201-2). En efecto, estos criterios son conceptos extrajurídicos que no tie- 
nen una significación precisa y unívoca en el tiempo, ni para todas las disciplinas 
y personas. 

En lo que se refiere a los <:patrimonios especiales)>, la ley define, primero, dos 
tipos generales de bienes, los muebles e inmuebles. Pero, además, con inde- 
pendencia de esta tipificación, define los llamados <<patrimonios especiales), que 
son conjuntos de bienes que poseen propiedades particulares que los singulari- 
zan respecto al conjunto y cuya definición legal se establece en función de estas 
características singulares (Alegre Ávila 19941: 375 y SS). Concretamente los 
<<patrimonios especiales)) que define la ley son tres: el arqueológico, el etnográ- 
fico y el documental y bibliográfico. 

El PA, se define en el artículo 40.1 <<Conforme a lo dispuesto en el artículo 1 
de esta Leyl6, forman parte de! Patrimonio Histórico Español los bienes muebles 
o inmuebles de carácter histórico, susceptibles de ser estudiados con metodolo- 
gía arqueológica, hayan sido o no extraídos y tanto si se encuentran en la super- 
ficie o en el subsuelo, en el mar territorial o en la plataforma continental...)). Para 
aquilatar mejor esta definición, en el artículo siguiente (art. 41), se definen: la 
excavación, la prospección y el hallazgo entendiéndose como actividades expre- 
sivas de la metodoiogía arqueológica. 

Según tal redacción, las pautas delimítadoras de lo que puede ser PA, a efec- 
tos de la ley, vienen marcadas por una cualidad técnica como es la posibilidad de 
ser estudiado con metodología arqueológica que, al igual que los criterios gene- 
rales, es de naturaleza extrajurídica y no existe una concreción de ella desde el 
punto de vista técnico. 

Por eso, como apuntan Querol, Martínez Díaz (1996:41): d a  definición dada 
por la normativa actual no delimita nada. [...] no existe una clara frontera que per- 
mita separar el PA de los otros tipos de PH contemplados en la normativa,>. 

Así, la imprecisión que arranca desde la definición general del art. 1.2, por la 
que las cualidades de los bienes que forman parte del PH se concretan en la pre- 
sencia de un valor adjetivado con diferentes calificativos que, en última instancia, 
se refieren a la cultura en un sentido amplio, no se solventa con la definición 
específica, pues ésta tampoco está juridicamente perfilada sino que necesita 
recurrir a la disciplina arqueológica para concretarla17. 

Y ello es porque las leyes hablan de la naturaleza jurídica de los bienes no de 
sus cualidades o valores. Por eso, antes de criticar la definición de PH en gene- 
ral por centrarse excesivamente en la dimensión material del patrimonio (Criado 
Boado, 1988) o la definición de PA en particular, por basarse en un método de 

'"S decir, asumido el valor y/o interés arqueológico que se preceptúa en este art. 1.2. 
l7 Idea en la que concuerdan numerosos autores (Alegre Ávila, 19941: 646, Ciclo de Reuniones, 

1997:145; Barrero Rodríguez; 1990:161-3; 1997:76 y SS; Tallón Nieto, 1991 :36). 



trabajo no definido (Cobo Pacios, 1999:445-6; Tallón Nieto, 1991 :71; Querol, 
Martínez Díaz, 1996:39-41) debemos examinar si tales definiciones se encuen- 
tran precisadas y consensuadas entre los especialistas pues somos los técnicos 
de las diferentes disciplinas que trabajan con los bienes culturales los que hemos 
de establecer y concretar tales definiciones. No podemos pedir a los textos lega- 
les una precisión que no existe en el ambiente técnico. No podemos pedir al 
legislador que concrete la metodología arqueológica1? 

De hecho, si los valores (sea cultural, histórico, arqueológico, etc.) en sí mis- 
mos no existen sino que son otorgados por una sociedad concreta, en un 
momento concreto, en función de condicíonantes que van más allá de lo históri- 
co y arqueológico, y si estos valores quedan mas bien obscuros en la ley, nos 
toca a los técnicos concretar cuales se consideran hoy en nuestra sociedad para 
que un elemento sea a no PH o PA. También nos toca establecer procedimien- 
tos para poder evaluar el mayor o menor valor e interés de los bieneslg. 

Sin embargo, más allá de dar un calificativo al término valor o interés, apenas 
se ha discutido la posibilidad de distinguir qué atributos de un bien le confieren a 
éste la especial relevancia necesaria para ser adscrito a las diferentes categorí- 
as protección (integrantes, inventariados o BIC). Por eso, pensamos que aquí la 
ley proporciona amplias capacidades y grandes responsabilidades a los técnicos 
y expertos para calificar el valor e interés arqueológico y para instrumentar la 
metodología arqueológica recogida de forma restrictiva en la norma estatal. 

Porque el hecho de no contar con criterios de definición objetivables, que 
puede parecer trivial, no lo es en absoluto cuando de la valoración de este inte- 
rés se derivan diferentes categorías de protección o incluso la inexistencia de 
ésta. Tampoco lo es cuando, muchas veces, los expertos que evalúan el interés 
o valor no nos ponemos de acuerdo a la hora de delimitar su alcance20. 

El tratamiento de la propiedad en la ley 

Otro aspecto de la ley que interesa es la propiedad de los bienes que confor- 
man el PA. De acuerdo con el artículo 44.1 de la LPHE, <<son bienes de dominio 

la Aunque los legisladores podrían y deberían contar con técnicos a la hora de redactar las leyes, 
lo cierto es que si las nociones que aquí nos ocupan no se encuentran clarificadas ni consensuadas 
entre los técnicos mal se van a incluir en la redacción de las leyes. 

l9 No obstante existen ya algunos trabajos que abordan este problema de la concreción de los 
valores del PH y PA (Carrera Ramírez, Barbi Alonso, 1992; Lipe, 1984; Stanley Price, 1990) y el de 
la evaluación de tales valores en los bienes (Darvill 1992; González Méndez, 1999). Además, en este 
último trabajo se trata de esclarecer una noción de PH a través del examen de diferentes vertientes 
(legal, sociológica e instrumental). 

20 Baste como ejemplo el de la reforma de la Plaza de Oriente (Madrid). Aquí el ayuntamiento pre- 
tendía realizar un aparcamiento, un paso subterráneo para vehículos y un centro comercial. El pro- 
yecto no tenía la aceptación de la oposición municipal y la polémica, así como la oposición a su cons- 
trucción, se vio legitimada cuando se descubren restos prehistóricos, medievales y modernos cuyo 
interés fue estimado por los especialistas de forma dispar (Torre Sáinz et alli, 1996). El conflicto pro- 
vocó, primero, la ralentización y paralización de los trabajos de excavación y la dimisión de uno de 
los directores de la actuación, después la destrucción de [a mayoría de los restos para construir lo 
que estaba previsto. 



público todos los objetos y restos materiales que posean los valores que son pro- 
pios del Patrimonio Histórico Español y sean descubiertos como consecuencia 
de excavaciones, remociones de tierras u obras de cualquier índole o por azar». 

Según esta redacción algunos autores (Alonso Ibáñez, 1992251 y SS; 

Carbalto Arceo, 1995:270; Saínz Moreno1 992:39;) entienden que son de domi- 
nio público2' los bienes muebles, pero no queda claro que sean también los 
inmuebles. Sin embargo, son muchos los que opinan que deberían entenderse 
como incluidos a ambos tipos (Alegre Ávila 199411:420-3;561 y SS; Barrero 
Rodriguez 1990:368 y SS; Llana, Casal García, 1999:433-4; Querol, Martínez 
Díaz 1996:122; Tallón Nieto, 1991 :33). Tal interpretación deriva de la conjunción 
de dos fundamentos jurídicos distintos: el concepto de propiedad del Estado 
Español y la función social de los bienes culturales. 

Respecto a la propiedad, en un Estado Social de Derecho como es el 
Español, ésta se entiende como un derecho acotado en donde se aúnan facul- 
tades y obligaciones, un derecho no configurado en beneficio de su titular, sino 
llamado a realizar intereses multiples. Así se concibe ya desde la Constitución 
donde la propiedad se define como un derecho limitado por el interés social. 

El segundo argumento es que la LPHE considera a los bienes que lo integran 
como bienes de interés social. Ya en el preámbulo se dice que los bienes <(se han 
convertido en patrimoniales debido exclusivamente a la acción social que cumplen, 
directamente derivada del aprecio con que los mismos ciudadanos los han ido 
revalorizando ... [asQ han de ser apreciados, sin establecer limitaciones derivadas 
de su propiedad, uso, antigüedad o valor económico Por eso muchos entien- 
den el dominio público con independencia de que sean bienes muebles o inmue- 
bles o de que se encuentren o no inventariados. De todos modos, el problema 
esencial y más debatido con este artículo es el alcance y significación de la expre- 
sión dominio público ¿se refiere a propiedad pública o a interés público? 

Es precisamente el entendimiento de lo segundo, interés público, lo que sirve 
a algunos juristas para deslindar la propiedad de los bienes y la tutefa de los valo- 
res que estos bienes contienen. Este es el planteamiento del que parte Alonso 
Ibáñez (1992:123 y SS) en su tesis interpretando que el PH que regula la LPHE 
está formado por valores inmateriales, valores culturales que necesariamente tie- 
nen un soporte material en los objetos e inmuebles pero, lo que la ley ampara 
son los valores ínsitos en los bienes, no los bienes mismos. Así, el régimen jurí- 
dico de los bienes del PH se establece en función de la tutela y preservación de 
los valores, no de los objetos materiales que soportan esos valores. 

Separando la titularidad de los bienes (que puede ser pública o privada) y la 
gestión de los valores que poseen esos bienes (que es pública, es decir, el 
Estado y la Administración debe disponer la conservación y divulgación de esos 
valores), para esta jurista, la titularidad es indiferente a la hora de establecer un 

21 En palabras de Querol, Martinez Diaz,I 996:122) los bienes de dominio público según aparece 
definido «en el Derecho Administrativo: son bienes situados fuera del trafico jurídico privado y la 
Administración no puede disponer de ellos mientras tengan el carácter de demaniales, es decir, que 
no se pueden adquirir ni pueden ser embargados,,. 



régimen de intervención administrativa que garantice la conservación y promue- 
va el enriquecimiento del PH (ibidem:253). Por eso entiende que la demanialidad 
del PA se refiere sólo a los objetos muebles y no a los inmuebles y justifica este 
dominio publico de los muebles porque con él se evitan los peligros de disper- 
sión y apropiación incontrolada a la que están expuestos los objetos arqueológi- 
cos (1 bidem : 25 1 -2)22. 

Sin embargo, Alegre en su amplio análisis de la ley propone que el estatuto 
de dominio público del PA deriva de un planteamiento distinto a éste que acaba- 
mos de comentar. A pesar de que su argumentación es extensa la sintetizaremos 
porque de ella deriva una consideración especialmente singular del PA respecto 
de los restantes ámbitos del PH y posee implicaciones prácticas para su admi- 
nistración y gestión. 

Alegre plantea que el dominio público del PA deriva de la idea de <<excluir del 
sector de los hallazgos arqueológicos la aplicación de todo régimen atributivo 
que consienta la titularidad de los mismos por los particulares (propietario del 
terreno en el que se hallen, descubridor...))> (Alegre Ávila, 199411:369). 

Para sostener este argumento, se apoya en que las garantías de uso y disfrute 
público del PH que es de interés social, se instrumentan a través de un régimen 
especial de protección, los BlCs y los inventariados. Pero estas son categorías de 
custodia no de titularidad. Entonces, si fuese sólo por la función pública del PA 
como apuntan muchos investigadores, la distinción de domino público sería super- 
flua pues bastaría la ordenación de la protección que posee la LPHE para la gene- 
ralidad del PH (ibidem:364-66). Además, el dominio público no garantiza el disfru- 
te público por si solo ni supone que este disfrute sea superior o mejor que el deri- 
vado de las categorías generales de protección establecidas en la ley. 

Ahondando en la protección general para todos los ámbitos del PH (artístico, 
etnografico, arqueológico, etc.) el art. 36.2 de la LPHE reza que (<la utilización de 
los bienes declarados de interés cultural, así como de los bienes muebles inclui- 
dos en el Inventario General, quedará subordinada a que no se pongan en peli- 
gro los valores que aconsejan su conservación. Cualquier cambio de uso debe- 
rá ser autorizado por los organismos competentes para la ejecución de esta ley),. 

Los restantes bienes, los integrantes, según el art. 36.1 ((deberán ser con- 
servados y mantenidos por sus propietarios ...>,. La Administración podrá impedir 
la intervención que afecte a sus valores pero en este caso el bien se incoará de 
interés cultural en el plazo de un mes (art. 37.2)23. Además, si el propietario de 
un BIC no cumple con su obligación de conservarlo el bien puede ser expropia- 
do (art. 37.3). 

Antes de aceptar este argumento debe valorarse que todos los bienes muebles del PH (los 
etnográficos, bibliográficos, artísticos, etc.) están sometidos a similares peligros y no gozan de la 
consideración de dominio público. 

23 En este mismo sentido se pronuncia el art. 25 por el que se otorga la capacidad de suspender 
obras o demoliciones en un bien inmueble del PH no declarado BIC durante un plazo de 6 meses 
dentro de los cuales, la Administración competente en materia de urbanismo, deberá resolver sobre 
la procedencia de un plan especial u otras medidas de protección previs,tas en la legislación urba- 
nistica que deberán ser comunicadas a la Administración de patrimonio. Esta podrá actuar según el 
art. 37.2,es decir, continuar la suspensión y proceder a la incoación de BIC. 



En esta ordenación de la protección, sí se parte del entendimiento de la pro- 
piedad como derecho restringido en función del interés público, y del PH como 
bien de interés social. De ahí deriva que el Estado, como garante de los dere- 
chos de acceso de los ciudadanos al PH, imponga ciertas limitaciones a su libre 
uso por parte de los propietarios, limitaciones que van encaminadas a cumplir los 
artículos 36.1, 36.2 y 37.2 antes mencionados. 

Estas se materializan en obligaciones y restricciones y se concretan en medi- 
das que van desde la prohibición de ciertas actividadesz4 a la contracción de obli- 
gaciones2t Evidentemente, estas restricciones pueden chocar con el interés de 
los propietarios quienes, si como parte de la colectividad podrían tener intereses 
similares al conjunto social respecto a su conservación, como propietarios aspi- 
ran a mantener un derecho exclusivo sobre su propiedad2" encuentran en estas 
restricciones una traba a su libre utilización. 

Si esta es la regulación general de la protección, para cuyo caso no se preci- 
sa la consideración de dominio público del conjunto de los bienes que integran el 
PH, esta designación, sólo para los hallazgos del PA, debe tener otra justificación 
que bien puede ser la que apunta Alegre, excluir del tráfico privado los bienes 
arqueológicos. 

Esta idea, reafirmada en posteriores trabajos (Alegre Ávila, 1997; Ciclo de 
Reuniones 1997:145-48), la lleva el jurista a su extremo puesto que, aunque el 
art. 44.1 en el que se declara este dominio público se refiere a todos los objetos 
y bienes que sean descubiertos como consecuencia de cualquier excavación, 
obra o remoción, Alegre sostiene que son dominio público aún antes de su des- 
cubrimiento. El argumento de que se vale es que no es el hallazgo el que provo- 
ca el dominio público, sino que éste deriva de su inclusión en el conjunto de bie- 
nes muebles o inmuebles susceptibles de ser estudiados con metodología arque- 
ológica pertenecientes al PH de España. 

Si los argumentos de Alegre son acertados, las implicaciones que de ellos se 
derivan para la gestión del PA son trascendentales puesto que dan total inmuni- 
dad a !os hallazgos (esto es, a todos los yacimientos puesto que todos son loca- 
lizados en alguna de las circunstancias que apunta la ley), frente a cualquier 
acción y suponen la nacionalización del conjunto del PA. Esto, que puede pare- 
cer desmedido, se hizo en Dinamarca en 1937 (Kristiansen, 1984:22; Pauly, 
1 992:43)27. 

~4 Como la modificación de partes o componentes del bien. 
25 Como la de someter el bien al control por parte de la Administración y permitir su inspección 

En este sentido, en to que respecta al PA, la Administración puede intervenir en cualquier terreno 
púb!ico o privado del territorio español en el que se presuma la existencia de yacimientos o restos 
arqueológicos. Caso de confirmarse su interés, se podrá proceder a su expropiación forzosa (art. 43). 

26 Tal es el caso de Mikel Douglas, quién como propietario de una casa en Baleares, declarada 
BIC y obligado por tanto a abrirla al público cuatro veces al mes, ha interpuesto recurso contra este 
deber, a través de su empresa Producciones Corazón. 

27 Por ley promulgada en tal año se dispuso la total protección de los yacimientos visibles, goza- 
sen o no de algún tipo de protección especial, y sin ninguna compensación a su propietario. En 1984 
había en Dinamarca 28000 yacimientos con protección total (Kristiansen, 1984:27). 



Sin embargo, sabemos que en la práctica las cosas no son así pues los bie- 
nes arqueológicos están sujetos a un doble interés público-privado (del Estado 
que los tutela y del propietario) desde el que se generan importantes contradic- 
ciones entre los principios jurídicos que regulan la actuación sobre los bienes y la 
praxis de su gestión, entre los derechos al disfrute de la colectividad, y los que el 
titular del bien quiere derivar de su propiedad; o entre las obligaciones del propie- 
tario respecto al bien y las de la Administración como depositaria de los intereses 
de la comunidad (Barrero Rodríguez,l990: 31 9 y SS; Tallón Nieto, 1991 :32-33. 

De este modo, la realidad teórica de una concepción limitada de la propiedad, 
del PH como de interés social y del estatuto jurídico de bienes demaniales para 
el PA, sirve de poco a la protección de éste, que se encuentra fundamentalmen- 
te en manos de particulares y tutelado por una Administración incapaz para 
hacer valer el derecho que la ley le otorga e instrumentar los mecanismos de pro- 
tección que desde ella se designan. 

Llegados a este punto, lo primero que cabría esperar es el debate e inter- 
pretación legal de los expertos de cara a clarificar definitivamente el punto obs- 
curo de la demanialidad del PA. Mientras, e incluso con independencia de ello, 
dada su indefensión, creemos que deberían declararse BlC muchos más ele- 
mentos de los actualmente existentes. En efecto, en tanto que los particulares 
y las normativas que regulan actividades sobre el territorio que pueden afectar 
al PA no tengan con éste una mayor consideración, la única solución que 
desde la LPHE se nos ofrece para la protección integral, parece ser la califica- 
ción de BIC. 

Algunos alegarían que esto resultaría muy costoso administrativamente. Tal 
es el caso de Carballo Arceo (1 995:274) cuando apunta que la declaración de un 
10% de los más de 10.000 yacimientos gallegos conocidos necesitaría de otros 
tantos planes especiales y un gran esfuerzo administrativo en la gestión de sus 
expedientes. Siendo esto cierto, también lo es que todo bien inmueble que no 
goce de la consideración de BIC queda relegado a su suerte (Herrera 
Virrumbrales, 1995, 25)28. Por eso, cuando sabemos con cuanta facilidad se des- 
truyen, resulta no sólo defendible, sino exigible amparar de la alteración o des- 
trucción al menos a una parte de los bienes conocidos. 

Puede parecer una solución un tanto tajante pero, tal y como se desprende 
del análisis de la normativa y su aplicación práctica, así cono de la realidad 
actual, en la que la ingente cantidad de obras sobre el medio provoca agresio- 
nes constantes al PA, la auténtica protección de, al menos una parte, pasa por 
una labor de este estilo tal y como se hace en países de nuestro entorno como 
es Inglaterra. En efecto, si Dinamarca nacionalizó sus yacimientos, Inglaterra, la 
cuna del liberalismo, esta desarrollando desde 1986 un programa de inclusión de 
bienes en la lista de la Secretaria de Estado de Medio Ambiente2g (lo que en 

En un sentido similar se expresa Pérez de Armiñán (1 997:40). 
29 De acuerdo con su ley de PH (Monuments and Archaeological Areas Act de 1979) esta 

Secretaría está obligada a mantener una lista (Schedule) de monumentos de importancia nacional, 
lo equivalente a nuestros BIC (Darvill et alli., 1987: 394). 



España sería la declaración de BIC). En 1995 habían incluido 18.000 de los 45- 
50.000 que se proponen cubrir con este programa (EH 1995)30. 

El corolario de esto es claro: abordar este trabajo supone un esfuerzo, pero 
quizás suponga aún más esfuerzo convencerse de su necesidad o utilidad por- 
que, una vez hecho ésto, pelear su puesta en práctica tal vez no cueste tanto 
empeño y, si la pelea prospera, es posible hacerlo realidad. 

La difusión y revalorización social del patrimonio en la LPHE 

De acuerdo con el art. 1.1 de la LPHE <<son objeto de la presente Ley la pro- 
tección, acrecentamiento y transmisión a las generaciones futuras del Patrimonio 
Histórico Español,,. Según esto, la difusión y la valorización social no se encuen- 
tran entre los objetivos de la ley. Esta idea debe, sin embargo, matizada. 

Primero por los preceptos constitucionales. Como Estado Social de Derecho 
le corresponde a éste, como una de sus primeras prestaciones, la cultura. En tal 
contexto, las exigencias constitucionales no se agotan en la conservación sino 
que se demanda de los poderes públicos una concepción del PH que sea, ante 
todo, elemento de promoción cultural. De este modo, el acceso y disfrute del PH 
es consustancial de él (Alonso Ibáñez, 1992:49-56; 125y SS.). 

En segundo lugar, la inexistencia de un objetivo claro de la difusión del PH en 
la LPHE se matiza en el art. 59.3 donde se define a los museos como ((institu- 
ciones de carácter permanente que adquieren, conservan, investigan, comuni- 
can y exhiben para fines de estudio, educación y contemplación conjuntos y 
colecciones de valor histórico, artístico, científico y técnico o de cualquier otra 
naturaleza  cultural)^. Pero, no existiendo ninguna otra referencia a la labor de 
difusión, esta queda circunscrita a los museos. 

Finalmente por e[ art. 2.3, referido a las competencias de la Administración del 
Estado, en el que se apunta que compete a ésta <<la difusión internacional del 
conocimiento de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español,,31. 

Salvada la difusión internacional para la que no se definen fundamentos, ni 
procedimientos, y que parece más que nada encaminada a labores de publicidad 
y propaganda estatal, podemos afirmar que, desde de la LPHE, no se postula 
otra labor de revalorización social del PA que no sea la de los museos. Desde un 
punto de vista estricto, la difusión del PA inmueble no se haya recogida legal- 
mente. Así lo entienden también autores diversos al sostener que la ley es muy 

Como dice Alegre (1 9941:564): ~~lncluso la más pura concepción liberal burguesa, que situó el 
derecho de propiedad como quicio y soporte de la regulación político-jurídica plasmada en la codifi- 
cación, concepción especialmente sensible a rechazar cualquier inmisión externa en la reglamenta- 
ción de las facultades del titular dominical que pudiera suponer un recorte de aquéllas, potencial- 
mente ilimitadas, fue consciente de la urgencia de cohonestar el interés privado del propietario par- 
ticular de estos bienes con el interés público de la colectividad de salvaguardar los valores presen- 
tes en los mismos,,. 

31 Esta atribución de la difusión internacional a la Administración del Estado fue objeto de recur- 
so de inconstitucionalidad por tres CCAA (Cataluña, Galicia y País Vasco). La sentencia, dictada en 
1991, postula que no ha lugar al recurso porque, según nuestra Norma Fundamental, las competen- 
cias en cultura son concurrentes, no se reparten (Querol, Martínez Díaz, 1996:94-5). 



restrictiva en lo referente a difusión y valorización, tanto por no reconocer la 
necesidad de la valoración social de los bienes (Carrera Ramírez, Barbi Alonso, 
1992:25; 1995:242) como, desde un punto de vista más general, por ser una ley 
fundamentalmente dirigida a la investigación (Tallón Nieto, 1991 :85) obviando, 
por tanto, las actuales demandas de la gestión entre las que se sitúa la valora- 
ción social. 

Por eso discrepamos de Benítez cuando dice que el espíritu de la LPHE en 
este terreno de la difusión es muy sugerente aunque no se ha plasmado en los 
posteriores desarrollos normativos (Benítez de Lugo, 1992:l). En todo caso es 
muy sugerente el espíritu de la Constitución, no el de la LPHE. De hecho, el tra- 
tamiento tan restrictivo de la divulgación en la LPHE supone un gran contraste con 
la ley anterior de 1933 en la que la difusión tenía un papel más protagonistag. 1 

Pero, apartándose de la crítica fácil, es preciso notar que a comienzos de los 1 
años ochenta en los que se redacta la LPHE, ni en los mismos círculos profe- S 

sionales la difusión se piensa como algo más allá de la labor desarrollada en el 
museo o de la divulgación científica. Por eso, si la ley sale rezagada respecto a 
la realidad de su tiempo en algunos aspectos de la gestión, no podemos decir 
que en la divulgación y revalorización sea anticuada sino que, por el contrario, es 
la novedad de la revalorización del PA, la que limita, hasta prácticamente excluir, 
su consideración en la LPHE. 

De hecho, aún a mediados de los 90, son muchos los que se lamentan de la 
inexistencia de una auténtica práctica de la difusión y del trabajo teórico y meto- 
dológico previo a esta práctica (Ballart, Petit, 1991 :14; Ruíz Zapatero, 1995:i 9; 
1996: 96-98; Martín Guglielmino, 1993:6 y 1996:15; Lavín Berdonces et alli 1996: 
98; Ciclo de reuniones, 1997). 

4. LA LEY 81 1995 DE PATRIMONIO CULTURAL DE GALlClA 

En el ejercicio de sus competencias, la comunidad autónoma gallega ha ela- 
borado una legislación propia, la Ley 8/1995, do 30 de outubro, do patrimonio cul- 
tural de Galicia (LPCG). Dado que en muchos aspectos es similar a la estatal, 
LPHE, sólo comentaremos aquéllos que resultan originales respecto a ella. La 
apreciación inicial respecto a la LPCG es que los diez anos que la separan de la 
estatal no resultan vanos. Tanto el desarrollo de la actividad arqueológica profe- 
sional de los últimos aí'íos, como la evolución de las concepciones y demandas 
sociales en torno al PH, le han permitido avanzar temas e introducir nuevos 
aspectos que, sin romper la concordancia con la ley estatal, le dan un alcance 
mayor al desarrollar y concretar temas que la LPHE dejaba sin aquilatar. 

Lo primero que destaca de ella es el título pues <<patrimonio cultural. es más 

32 Así lo muestra el hecho de que ésta contemplase la creación de una Sección de difusión de la 
cultura artística con el fin de divulgar entre el pueblo, los escolares y estudiantes, por medio de cur- 
sos, conferencias y publicaciones. Además, contenía medidas educativas como el Museo 
Pedagógico Nacional, el Museo AmbuIante y el fomento de excursiones y colonias a lugares con 
valores artísticos o paisajísticos (Sanz Gallego, 1996:265-66). 



global que <<patrimonio Así la LPCG ya en su preámbulo dice: <;La 
ley parte de un concepto amplio del patrimonio cultural de Galicia, que engloba 
al patrimonio mueble, al patrimonio inmueble y al patrimonio inmaterial, ya sean 
de titularidad pública o privada, además de las manifestaciones de nuestra cul- 
tura tradicional y popular,>, concepción más amplia que se ratifica posteriormen- 
te en el art. 1.1, en el que se concretan los bienes que forman el patrimonio cul- 
tural de Galicia, ((constituido por todos los bienes materiales e inmateriales que, 
por su reconocido valor propio, hayan de ser considerados como de interés rele- 
vante para la permanencia e identidad de la cultura gallega a través del tiempo,). 

Así, mientras que en la LPHE los elementos que integran el patrimonio se divi- 
den en bienes muebles e inmuebles, en la LPCG se dividen en materiales e 
inmateriales. Particularmente pensamos que el léxico empleado en ambas nor- 
mas no es ni inocente ni gratuito, sino que nos indica cómo se conceptúa el patri- 
monio. En efecto, el adjetivo inmaterial no aparece en la norma estatal, proba- 
blemente porque, cuando ésta se redactó aún estaba incipientemente utilizado 
en los círculos profesionales y prácticamente ausente entre el público español. 
Similares consideraciones caben respecto al patrimonio cultural, término corrien- 
te fuera de nuestras fronteras pero novedoso, o incluso excepcional, en nuestro 
Estado cuando se redactó la LPHE. 

Otra cosa es que el título y la concepción más abarcadores de lo patrimonial 
en la LPCG no se materialicen en un alcance significativamente mayor respecto 
a la LPHE, es decir, que los ámbitos de aplicación y la trascendencia de la LPCG 
sean poco mayores que en la LPHE, cosa que, en cierto modo, ha de ser así 
puesto que la normativa de las CCAA no puede contradecir ni superar a la del 
Estado y, por otro lado, los decretos que deberían desarrollar la LPCG están aún 
pendientes. 

Así, los criterios que permiten delimitar y definir cuando un bien es patrimonio 
cultural en general y cuando es PA en la LPCG son similares a los dictados en la 
LPHE; lo mismo sucede con la titularidad del PA, aspectos ya comentados en el 
apartado de la ley estatal. Pero, además de concepciones similares, la LPCG 
contiene cuestiones distintas que son las que nos interesa tratar a fin de ver qué 
posibilidades brinda a la conservación y puesta en valor del PA. 

Las categorías de protección 

En la LPCG la protección se diseña en función de la naturaleza de los bienes 
y de la categoría en la que se incluyen (Pbrez Outeiriño,1997:19). Mientras la 
LPHE contiene tres categorías para los bienes muebles y dos para los inmue- 
bles, la gallega presenta tres categorías de protección para ambos. Pero las dife- 
rencias no terminan aquí, sino que se incrementan a la hora de definir esta pro- 
tección. En efecto, la LPHE concreta: 

33 Llevando esta discusión a otro punto se ha de reconocer que, si el concepto de patrimonio his- 
tórico puede ser más restringido, el de patrimonio cultural puede ser demasiado amplio puesto que 
el patrimonio cultural abarca más que lo que las leyes que aquí comentamos tutelan y ordenan. 



Una categoría con la máxima protección para los bienes declarados BIC que 
pueden ser muebles o inmuebles y que se incluyen en el Registro General de 
Bienes de Interés Cultural del Estado. Una segunda categoría de bienes inven- 
tariados que comprende sólo a los muebles. Estos son los que se registran en el 
lnventario General de Bienes muebles. Finalmente, una tercera categoría para 
muebles e inmuebles que son los integrantes y no tienen ningún tipo de registro 
estatutario. 

Por su parte la LPCG contiene, tanto para muebles como inmuebles y asi- 
mismo para inrnateriales, tres categorías de protección recogidas en el Inventario 
Xeral do patrimonio cultural de Galicia. Estas son: 

Una categoría de bienes que poseen la máxima protección, los declarados 
BIC. Una segunda que se corresponde con los bienes catalogados, los que sin 
estar declarados posean una especial singularidad (art. 17.1). Estos se inscriben 
en el Catálogo del patrimonio cultural de Galicia (art. 24.2.b). Una tercera que se 
corresponde con los bienes inventariados que, sin estar incluidos en las catego- 
rías anteriores, merezcan ser conservados, y se incluyan en el lnventario 
General (art. 24.2.c). 

Los bienes de las tres categorías quedarán recogidos en el lnventario General 
del Patrimonio Cultural de Galicia (art. 22.1). Además, se crea el Registro de 
Bienes de Interés cultural de Galicia para los BIC y el Catálogo del Patrimonio 
Cultural de Galicia en el que se incluirán los bienes que, sin ser BIC, posean 
especial ~ingularidad~~. 

También la declaración de BIC es diferenciada pues en la LPCG la declara- 
ción de BIC afecta al suelo y al subsuelo (art.8.5) algo muy oportuno para la con- 
servación del PA. Por lo demás, la clasificación de los BlC inmuebles de la ley 
gallega recoge en esencia las mismas clases de BIC que la estatal pero con las 
siguientes variantes: 

Mientras que la LPHE define 5 clases (art.15.1): Monumento, Jardín Histórico, 
Conjunto Histórico, Sitio Histórico y Zona Arqueológica, la LPCG define hasta 7 
(art. 8.4). Esta extensión de 5 a 7 se debe a que los elementos recogidos en la 
definición de Sitio Histórico de la LPHE, en la ley gallega se hayan desdoblados 
en tres categorías: sitio o territorio histórico, lugar de interés etnográfico y zona 
paleontológica. 

En la definición de monumento, mientras que en la ley estatal aún permane- 
cen reminiscencias de su concepción decimonónica tradicional, esto es, monu- 
mento como obra arquitectónica, de ingeniería o <<escultura colosal>> con valores 
propios de lo patrimonial (art. 15.1 de la LPHE), en la definición de la LPCG esta 

34 Dado que las categorías de protección son son distintas a la LPHE, la ley gallega recoge la 
necesidad de comunicar, a la Administración del Estado, las inclusiones en catálogo de los bienes 
muebles a fin de que esta Administración pueda incluirlos en su lnventario General de Bienes 
Muebles (art. 20.4). Lo mismo para los BIC, que deben anotarse en el Registro General de Bienes 
de Interés Cultural del Estado. A pesar de este registro centralizado del Estado, las diferentes cate- 
gorías de protección establecidas desde las leyes de las distintas CCAA traen problemas como que, 
dos bienes de similares características situados en dos CCAA distintas, puedan llegar a tener dife- 
rentes categorías de protección (Querol, Martínez Diaz, 1996:172). 



noción basada en la magnitud formal se ha superado para dar paso a un con- 
cepto de monumento fundamentado en la magnitud cultural: construcción u obra 
(<producto de la actividad,, humana, sin especificar técnicas o dimensiones cons- 
tructivas (art. 8.4.a de la LPCG)35. 

La diferente tipificación y nomenclatura de la protección de la LPCG respecto 
a la LPHE posee otras implicaciones. En primer lugar, desde un punto de vista 
general, con el inventario de bienes se le otorga carta de naturaleza legal a un 
considerable número de elementos que, sin ser BIC, se proponen para ser con- 
servados (Pérez Outeiriño, 1997:21). Por contra, dado que la ley gallega no 
cuenta con una categoría de integrantes, a sus efectos, los bienes que no se 
hallen en el Inventario General no son reconocidos como tales, en otras pala- 
bras, a efectos legales es como si no existiesen (Querol, Martínez Díaz, 
1996:217). 

Aunque esta situación pueda parecer negativa para los bienes, en principio no 
lo es pues de tal situación deriva la necesidad de contar con un inventario para 
todos los bienes, algo que, como sabemos, resulta fundamental para su protec- 
ción, sobre todo para los inmuebles no declarados que la legislación estatal deja 
un tanto desatendidos. En efecto, el carácter universal pero ambiguo de la cate- 
goría integrantes no permite garantizar la conservación y operar de forma positi- 
va (es decir, gestionar) con estos bienes. El efecto legal de lo integrante es siem- 
pre a posteriori, no a priori. Paralelamente, este reconocimiento estatutario con- 
lleva la necesidad de mantener el inventario actualizado, algo nada frecuente en 
nuestra Administra~ión~~. 

Esta comprensión del monumento, inspirada en las nociones de la Comisión Franceschini, es 
muy relevante pues permite considerar monumento a cualquier bien de interés cultural (entendido 
éste en sentido amplio), tenga o no características colosales desde el punto de vista constructivo o 
artístico 

36 Muestra es que ya desde 1900 se ordena, por Real Decreto, la formación del Catálogo 
Monumental y Artístico de España y aún hoy se sigue solicitando (Álvarez Álvarez, 1997:18). Los 
intentos de hacer el catálogo de bienes arqueológicos se vienen sucediendo sin éxito desde los años 
cuarenta en que se iniciará el proyecto de realizar una Carta Arqueológica de España organizada por 
provincias. Los distintos avatares de este proyecto se recogen en Olmos et alli. (1 993:45-56). 



En segundo lugar, dado que en el Inventario General se reconocen tres gru- 
pos de bienes ordenados según su interés, y, dado que de esta ordenación resul- 
tan el asiento en otros registros distintos y normas de protección diferenciadas, 
no basta quedarse en la labor de inventario; resulta necesario realizar una cate- 
gorización, de manera tal, que cada bien cuente con el grado de protección ade- 
cuado a su valía. 

Conceptos 

Clases de bienes 
que lo integran 

Categorías de 
protección 

Epificaciónde 
BlCs 

Definición de 
monumento 

Tipificación de 
actividades 
arqueológicas 

Dotaciones 
presupuestarias 

Comparación 

No obstante la LPCG no ofrece otra pauta para abordar esta categorización 
que nociones tan vagas como (<bienes más destacados)) para distinguir a los BIC 
(art. 8.1) o <<bienes que sin llegar a ser BIC posean especial relevancia), para 
seleccionar a los catalogados (art. 17.1). En este sentido, no avanza respecto a 
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la norma estatal en la que se manejan similares nociones. Será preciso dar un 
voto de confianza a la reciente LPCG, cada vez menos reciente, para que estos 
criterios se precisen en posteriores desarrollos reglamentarios. 

En tercer lugar, la clasificación de las infracciones administrativas sobre los 
bienes en leves, graves y muy graves (art. 89) se jerarquizan en función de diver- 
sos criterios entre los que se incluye la categoría del bien objeto de la infracción, 
pauta que no sigue la LPHE en la que se tipifican las infracciones, y las sancio- 
nes de que serán objeto, de modo genérico (art. 76). 

Aunque la jerarquización de los bienes reconocida en la ley puede ser muy 
beneficiosa para su documentación, ordenación, conocimiento y protección, su 
materialización requiere algo más que un reconocimiento legal, necesita de 
una voluntad política que permita organizar y disponer de los medios necesa- 
rios para hacer frente a un trabajo que no es sencillo ni rápido. Pero necesita 
también criterio, método y sistema, algo que deben aportar los expertos y pro- 
fesionales. 

En efecto, a juzgar por los repetidos e infructuosos intentos desde el siglo 
pasado sólo en relación con el Inventario General de bienes, no parece que vaya 
a ser fácil además ordenarlos según su imp~rtancia~~. Sin embargo, todo hay que 
decirlo, resulta significativamente distinto abordar un inventario de ámbito esta- 
tal, tal y como se intentaba antes del traspaso de competencias en materia de 
cultura a las diferentes autonomías, que proponer la realización de un inventario 
gallego, siempre más abarcable y con un conjunto de bienes menos variado en 
su tipología que permite una más fácil comparación de cara a su jerarquización. 

El tratamiento del patrimonio arqueológico 

La LPCG define al PA de forma similar a la LPHE pero amplia el capitu- 
lo de actividades arqueológicas. Además de las excavaciones y prospeccio- 
nes recogidas en la ley estatal, la gallega define los sondeos, el estudio del 
arte rupestre, las labores de protección y consolidación y la manipulación 
con técnicas agresivas de materiales arqueológicos (art.57). Tam bien define 
las urgencias arqueológicas y al hallazgo le da distinta consideración, al 
situarlo en un artículo a parte que lo diferencia de las actividades arqueoló- 
gicas (art. 59). 

Además, la LPCG delimita más rotundamente las obligaciones y responsabi- 

37 NO vamos a tratar aquí las dificultades concretas para hacer un inventario, pero sí que- 
remos dejar constancia de su existencia. Un ejemplo es que paises como Gran Bretaña, con 
una amplia y reconocida experiencia y calidad en el trabajo arqueológico, no cuenta con un 
inventario bien sistematizado, organizado y actualizado (Lang 1992; Aberg y Leech 1992). En 
Dinamarca e1 inventario llevó 60 años (desde 1873 a 1933), y ocupó a 30 personas que visita- 
ron todas las parroquias del país (desde 1623 se solicitaba a todos los obispos y clérigos que 
registrasen todos los hallazgos de yacimientos que considerasen antiguos), comprobando 
sobre el terreno la documentación y noticias que poseían sobre yacimientos (Jargen 1992). 
Como vemos, es una labor a largo plazo para la que, además de voluntad y previsión, se nece- 
sitan medios. 



lidades en cualquier actividad arqueológica (arts. 61 y 62)? Lo mismo sucede 
con las actuaciones arqueológicas previas a la realización de obras que afecten 
a un yacimiento para las que se explicitan las condiciones de financiación. Si el 
promotor de la obra es la Administración, ésta sufragará todos los costes; si es 
un particular, la Consellería de Cultura contribuirá a sufragarlos3. Esta ordena- 
ción supone la concreción del financiamiento de intervenciones hoy muy habi- 
tuales y que la LPHE y sus reglamentos no especificaban. 

Finalmente, destaca la necesidad de contar con normas específicas para la 
protección del PA en los planes especiales de protección y ordenación de los 
conjuntos históricos, algo que no aparece especificado en la legislación estatal. 
Además, lo substancial de este precepto es que el plan debe incluir una zonifi- 
cación de areas según la fertilidad arqueológica prevista y soluciones técnicas y 
financieras para la protección del PA (art. 46.4). 

Particularidades de la LPCG 

Aunque son diversas, destacaremos aquellas que más interesan a este tra- 
bajo. Así, resalta el hecho de que en el preceptivo catálogo exhaustivo de todos 
los elementos que conforman cada una de las categorías de BIC inmuebles han 
de incluirse los elementos geográficos y naturales que conformen el entorno del 
bien (art. 11.1). 

Este es el único punto en el que se brinda una posibilidad de protección con- 
junta a bienes naturales y culturales a mayores de la leve aproximación que se 
ofrece en la conformación de las figuras de Jardín Histórico y Sitio Histórico tam- 
bién presentes en fa legislación estatal. Por eso resulta un tanto crecida la afir- 
mación de Pérez Outeiriño (1997:21), en su comentario a la LPCG, de que se 
diseñan mecanismos de armonización del patrimonio natural y cultural cuando lo 
que se disponen son mecanismos de protección del patrimonio cultural en el 
medio ambiente o en su entorno, pero no se ordena el medio natural y cultural 
de forma conjunta o armonizada. 

Otra originalidad es la que se apunta en el artículo 86.1 referido a la contem- 
plación de una partida presupuestaria anual mínima del 0.15% de los presu- 
puestos generales de la Comunidad para la conservación, restauración y rehabi- 
litación del patrimonio cultural. Con independencia de que sea muy limitada, se 

38 Al mismo tiempo que define infracciones por su inobservancia. Así, resulta infracción 
grave el incumplimiento de la obligación de comunicar el descubrimiento de restos arqueológi- 
cos y de entregar a la Administración lo encontrado (art. 91 .g.). La misma consideración tiene 
la realización de actividades arqueológicas sin la preceptiva autorización administrativa (art. 
91 .k.). 

39 Probablemente fundada en el principio ampliamente extendido de que <(quien deteriora paga)) 
(Carballo Arceo, 1995:272; Criado Boado, 1996:24) pensamos que la financiación de los particulares 
a la que colaborará la Administración, de una forma que no se especifica, no supone la mejor solu- 
ción para la conservación del PA pues, ante una afección por obras, hay que definir qué se puede o 
no se puede destruir con una excavación más que quién pagará esa  d destrucción documentada)>. 
De otra parte, la falta de concreción de la pade que ha de pagar el particular puede dar lugar a 
desembolsos muy desiguales. 



trata de un mínimo obligatorio que en la LPHE no existe y algunos (Alonso 
Ibáñez, 1992:388) echan en falta. 

También destaca la referencia al impacto o efecto ambiental (art. 32) que 
apunta la necesidad de informar todos los planes y proyectos de actuación públi- 
ca o privada que por su actuación en el territorio puedan implicar riesgo de dete- 
rioro en el patrimonio cultural y que puede resultar muy operativa para la protec- 
ción del PA. 

Además de las singularidades hasta aquí recogidas, la ley gallega posee 
otras que a nuestro caso resultan accesorias y que por tanto no comentamos. 
Con todo, se puede citar a título de ejemplo, la existencia de ciertas condiciones 
para la autorización de reproducciones de objetos pertenecientes a colecciones 
de museos de titularidad o gestión autonómica (art. 74), la definición de colección 
visitable como formula de reconocimiento de colecciones particulares que no reú- 
nan condiciones para ser consideradas museos (art.68) o el articulado referente 
a las intervenciones en los BIC (arts. 37, 38 y 39) que como apuntan Querol y 
Martínez Días (1 996:157) constituyen una auténtica regalmentación de las inter- 
venciones pues en ellos se determinan criterios para realizarlas. 

La difusión y revalorización social del patrimonio en la Ley de Patrimonio 
Cultural de Galicia 

En la LPCG la difusión aparece más reconocida que en la LPHE. En efecto, 
ya en el preambulo, la ley gallega afirma que ésta tiene como finalidad <<proteger, 
conservar y difundir un legado que el tiempo irá acrecentando para transmitirlo al 
futuro,,. Este reconocimiento de la difusión se hará también explícito a lo largo 
del articulado. Así, ya en el artículo 1.2. se dice que la ley tiene por objeto <<la 
protección, la conservación, el acrecentamiento, la difusión, y el fomento del 
patrimonio cultural de Galicia . 

Este objetivo se materializa, en el capítulo referente a los museos y también 
en las medidas de fomento. En efecto, mientras que en la LPHE van claramente 
dirigidas a la conservación y rehabilitación (art. 67), las articuladas por la ley 
gallega se encaminan a la conservación, investigación y difusión (art. 83.1). Este 
planteamiento se concreta más cuando en el art. 84 se apunta que <<la Xunta de 
Galicia facilitará la financiación de la conservación, acrecentamiento y rehabilita- 
ción así como de las actividades de estudio y difusión de su patrimonio cultural>>. 
Paralelamente, en la disposición adicional cuarta, dice que <<el conocimiento del 
patrimonio cultural de Galicia será valorizado dentro del sistema educativo obli- 
gatorio, en sus diferentes niveles)). 

Aunque sea preciso esperar los desarrollos normativos que instrumenten 
estos planteamientos, tales consideraciones nos muestran un entendimiento 
más amplio de la promoción y fomento que el que se contiene en la ley estatal y 
una mayor sensibilidad hacia la valoración y difusión social. Una muestra la tene- 
mos en la clasificación de la actividad arqueológica del art. 57.e, en el que se 
definen las labores de protección, consolidación y restauración arqueológica en 
yacimientos, entendiéndose éstas, como una actividad encaminada a la conser- 
vación y por lo tanto al disfrute. Con todo, de la difusión o revalorización social 
de yacimientos, aunque puede sobreentenderse, no se explicita nada. 



Esta falta de reconocimiento explícito de la actividad de divulgación y revalo- 
rización del PA como tal es general en la ley gallega y en el conjunto de las legis- 
laciones del Estado Español, pues en la tipificación de las intervenciones reco- 
nocidas por la legislación de las diferentes CCAA no se reconoce la puesta en 
valor, tampoco en las obligaciones respecto de la intervención sobre los bienes 
(Querol, Martínez Díaz, 1 996:223-34)40. 

No obstante, el posterior Decreto 199/1997, de 10 de julio, por el que se regu- 
la la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de Galicia supone ya un 
avance en la consideración de la revalorización, pues en su artículo 2, referido a 
la clasificación de las actividades arqueológicas a los efectos de su tramitación 
administrativa éstas se organizan4' en los siguientes tipos: art. 2.a) Actuaciones 
preventivas; Art. 2b) actuaciones de rescate; Art. 2c). actuaciones de conserva- 
ción y revalorización del PA (éstas tienen por objetivo promover el rendimiento 
sociocultural, la difusión y conocimiento público del FA); Art. 2d). Actuaciones 
ligadas a un programa de investigación. 

Esta clasificación, aunque sólo sea a efectos de gestión, muestra de hecho 
que ésta se entiende con un objetivo más amplio que el de la mera policía y man- 
tenimiento de los bienes pues, poco a poco, se amplia hacia la actividad especí- 
ficamente dirigida a la promoción y revalorización para el disfrute público. 

Articulados como éste comenzaban a echarse en falta en el conjunto del 
Estado pues, después de haberse iniciado varios proyectos de parques arqueo- 
lógicos en la península y varias actuaciones encaminadas a la difusión y valora- 
ción social del PA, y después de constatar el tirón social de la arqueología, hacia 
falta el reconocimiento de una actividad que en muchas ocasiones, en lugar de 
contar con técnicos para su desarrollo, se resuelve por profesionales de otros 
medios y comienza a ser urgente la participación de los arqueólogos y de la 
Administración que regula la actividad para establecer principios de acción así 
como procedimientos y mecanismos de trabajo. Así, este decreto es una puerta 
abierta al desarrollo de la revalorización y difusión del PA. Sólo queda traspasar- 
la y comenzar a concretar el itinerario a seguir. 

Como comentario general a lo visto sobre la LPCG se puede decir que, con 
independencia de sus carencias, muchos de sus preceptos denotan la existencia 
de 10 años de experiencia en la aplicación de la LPHE y el conocimiento de sus 
lagunas y necesidades. En materias tales como la ordenación del conjunto de los 

Esta afirmación ha de ser un poco matizada puesto que en la ley vasca de PH y en la de 
Castilla-La Mancha se recogen los parques arqueológicos aunque sin definirlos (Querol, Martinez 
Díaz, 1996:316). Por su parte la Comunidad de Aragón ha promulgado una ley específica de parques 
culturales: Ley 12/1997, de 3 de diciembre, de Parques cuIturales de Aragón en cuyo artículo 3 se 
dice que <<Los parques cuiturales tienen como objetivos: a) proteger, conservar y difundir el patrimo- 
nio cultural y, en su caso, natural, L...]; b) estimular el conocimiento del público, promoviendo la infor- 
mación y la difusión cultural y turística de los valores patrimoniales y el máximo desarrollo de activi- 
dades culturales, tanto autóctonas, como de iniciativa externa, así como desarrollar actividades 
pedagógicas sobre el patrimonio cultural con escolares, asociaciones y público en general, promo- 
viendo también la investigación científica y la divulgación de sus resultad os)^. 

4i El art. l. de este decreto clasifica la actividad arqueológica de acuerdo con los tipos conteni- 
dos en los arts 57,58 y 59 de la LPCG. 



bienes en tres categorías, el impacto ambiental, la consideración más amplia de 
entorno, etc., se puede decir que constituyen pasos adelante respecto a la norma 
estatal en el desarrollo de técnicas de control y policía sobre el PH. 

5. ALCANCE DEL CONJUNTO DE LA NORMATIVA 

Después de revisar la LPHE en lo que atañe al PA donde tratamos aquellos 
aspectos más generales que permiten percibir cómo se caracteriza, delimita y 
trata jurídicamente al PH en el Estado Español y como se entiende la revaloriza- 
ción social del PA, repasé aquellos temas de la LPCG que la hacen original res- 
pecto a la norma estatal dedicando un apartado específico a la difusión. Llegados 
a este punto y para sintetizar este examen se puede decir que: 

1. Frente a la ampliación del campo fenoménico del patrimonio, tanto desde 
el punto de vista material (al considerar cualquier bien que incorpore una refe- 
rencia a la cultura) como desde el punto de vista espacial (al c~txiderar el entor- 
no como parte del bien), ni la LPHE ni la LPCG ofrecen unos criterios claros para 
delimitar los bienes que conforman el PH ni para determinar y gf-aduar su interés 
y organizar de forma integrada y coordinada su protección. 

2. Por otro lado, falta una clarificación de lo que significa dominio público de 
los bienes arqueológicos con lo que la titularidad del PA inmueble queda un tanto 
obscura en ambas leyes y los mecanismos de actuación que establecen, deben 
mediarse con otros intereses (de los poseedores de los bienes, de otras 
Administraciones) contrapuestos a los de la Administración competente en mate- 
ria de PH. 

3. Además, las cargas que la ley impone a los titulares de terrenos que alber- 
gan bienes arqueológicos convierten su posesión en una tara pues, a falta de cla- 
rificar el problema de la titularidad, los mecanismos compensatorios que ofrece 
la ley a los titulares de bienes son limitados. 

4. Lo que se esconde en el fondo de los puntos anteriores es una profunda 
contradicción entre las amplias capacidades para la protección e intervención en 
la conservación de los bienes que se ofrecen desde la ley y la carencia de 
medios para abordar estas tareas. Esto trasluce una falta de voluntad política 
para abordar la protección y divulgación del PA pues en ambas leyes se diseña 
un maravilloso sistema de protección sobre el papel que no puede instrumentar- 
se materialmente más que en una mínima parte de sus posibilidades. El alegato 
resultante es claro, no se puede redactar una ley con amplias capacidades y 
negar los medios para que estas puedan desarrollarse. 

Entrando ya en la puesta en valor del PA, el objetivo que promueve la redac- 
ción de ambas leyes, la función social del patrimonio, su utilidad pública, apenas 
queda satisfecho pues en la práctica son los intereses privados o partidistas los 
que dominan la actuación sobre ellos. 

De otro lado, la LPHE resultan pensada más para labores de investigación y 
protección de grandes elementos (BICs) que para el disfrute público y divulga- 



ción de los bienes. La LPCG aunque se detiene más en la gestión, también tiene 
algo de ésto. Así lo muestra la extensa regulación de los BlCs de la LPCG que 
contrasta con la escasa resolución de que goza la ordenación de los restantes. 
Si en la gallega se contemplan otras categorías de protección, hemos de espe- 
rar a la materialización de éstas en el correspondiente asiento diferenciado para 
cada uno de los bienes. En este sentido, pueden no resultar muy operativas para 
la gestión entendida como hoy tiende a hacerse, como labor de tratamiento inte- 
gral del patrimonio. Con todo, el decreto gallego 19911 997 que regula la actividad 
arqueológica en Galicia denota la determinación de comenzar a subsanar esta 
insuficiencia. 

No obstante, para abordar una actuación de ordenación y tratamiento integral 
del PA es necesario, además de regular la actividad, concretar los mecanismos 
y procedimientos que permitan adscribir los bienes a cada una de las tres cate- 
gorías que reconoce la ley gallega y determinar programas de actuación para 
incluir el conjunto de los bienes conocidos en cada una de ellas. De aquí se 
podría derivar una concreción de las condiciones que deben ofrecer los bienes 
para su disposición al público, así como planes de trabajo específicos para ellos. 
Pero de todas esta tareas, regulación, adscripción a categorías, y definición de 
programas de actuación y planes de trabajo, sólo se incide en la primera. 

Esto es así porque es necesaria la voluntad política de instrumentalizar y apli- 
car la normativa tanto como el diseño de Útiles teóricos-metodológicos adapta- 
dos a las forrnulaciones legales y un modelo de gestión más dinámico y capaz 
para la protección y difusión que los actuales. 

En tal sentido se puede decir que, a pesar de sus carencias, la LPHE y LPCG, 
en general resultan útiles para la gestión y puesta en valor del PA pues, aunque 
son mejorables, de lo que más adolecen es de falta de voluntades y medios para 
instrumentarlas. 
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